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PERMISO DE EDIFICACIÓN
OBRA NUEVA, AMPLIACIÓN MAYOR A 1OOM2, ALfERACIóN, REPARACIÓN O RECONSTRUCCIóN

DIRECCION DE OBRAS . MUNICIPALIOAD DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANIA
g URBANo RURAL

de fecha

NUMERO DE PERMISO

l40t
. ' .FECHA

ROL S.r.r

671-16

vrsTos:
A) Las atribuciones emanadas delArt. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipatidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urban¡smo y Construcaiones, en espec¡al elArt. 116, su Ordenanza General, y el instrumento
de Plan¡f¡cación Terr¡tor¡a¡.

C) La sol¡citud de aprobación, ¡os planos y demás antecedeñtes debidamente suscritos por et propietario y los
profes¡onales correspondientes al expediente S.P. E.-5.1 .4./5.1 .6. No 2OS?4 de fecha 2anU2O1S
D) El Certificado de lnformaciones Previas No 3849 de fecha 15-11-2012

E) El anteproyecto de Ed¡flcación No de fecha
La declaración del Revisor lndependiente que señala que la Obra en cuestión s€ ajusta integramente alAnteproyecto de Ediflf¡cación

aprobado.

G) El informe Favorable de Revisor lñdependiente No

H) El informe Favorable de Rev. De Proyecto de Cátculo Estructurat No de fecha
l) Otros (especifica0

F)

T

RESUELVO:

l.- Oto.gar perm¡so para consku¡r -AMPLtacróN.
119,00 m2

yde

para el pred¡o ub¡cado en calle /avenida /camino BASCUÑAN SANTA MARIA

0669 Lote No Manzana Sector

URBANO Zona ZHR5 del Plan Regulador Comunal
aprobados los planos y demás antecadentes, que forman parte de la presente autorización menc¡onados en la letra C de los V¡STOS de
este perm¡so.

2.- Dejar constancia que el pgrmiso que se aprueba NO SE ACOGE A
los benefic¡os del D.F.L. N'2 de '1959 y se acoge a las siguientes d¡sposiciones espec¡ales

_ con una supelicie edificada de

BODEGA

-a 4" Que el proyecto que se aprueba se ajusta integramente a¡ citado anteproyecto, por lo que se aprueba sin más trámite
5.- lnd¡v¡dualizac¡ón de lnteresados:

NotvBRE o R zóN soctAL det pRoptEfaRto
R,U,T

VIDAL LEAL PEORO JOSE 5250901.7
REPRESENTANTE LEGAL d6t PROptETARtO

R,U T

NoMBRE o RA2óN soclAL de te de AROU¡TECTO
R.U,f

NOMSRE DEL ARQU¡TECTO RES PONSAALE
R,U.T

O CASTILLO ALFREDO UBALDOSOLAN
3945389-4

BNOM oRE NR^zó soc REVISOR INDE NDIE ENfE
REGISTRO CATEGORIA

PROFESIOML COMPETE¡ITE
R,U,T

No REMB o RAzÓN soc IAL coN UCTORSTR
R.U,T

PROFESIONAL COMPETENTE
R.U,f

CASTISOLANO oLL FAL EDOR U BALDO 3945389-4

?-fl

MUsvICIPAI-[DAD DE

TEMUCO 20-11-2015

-AMPLtActóN.

p¡sos de altura cy'u, destinados aI

3.- Oue el presente p€rmiso se otorga amparado en las s¡guientes autorÉaciones especiales;

r-
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NOÍ\¡BRE O RAZÓN SOCIAL d€ISUPERVISOR R,U,T

PROFESIONAL COMPEIENTE - RU,T

NOMBRE O RAZÓN SOCIA! d.ICAI-CULISTA

PROFESIOML COMPETENfE R,U.T

SOLANO CASTILLO ALFREDO UBALDO 39453894
NOMBRE O RAzÓN SOCIA]. d.t |NSPECTOR fÉcftNo (c!ándo conBsponds) R,U.f

PROFESlONAL COMPETENTE R,U,T

NOMBRE O FAZÓN SOCIAL dEIREVISOR OEL CALCU LO (cuqndo condponde) REGISfRO CATEGOR A

PROFESIONAL COMPEIENTE R,U,T

6.1. oEsTtNo S COMPLEMENTADO s

6.2. SUPERFICIE EDIFICADA
SUPERFICIE fERRENO 595 m2

UTIL (m2) COMUN (m2) fOTAL (m2)

BA.]OTERRENO

SOBRE TERRENO 't't 9,(x)
TOTAL '119,00

5.3. DISPOSICIONES GENERALES APLICADAS

6.4- NUMERO DE UN IOADES TOTALES POR DESTINO

\o

RESIDENCIAL AN 2,1.25 O.G.U.C DESTINO ESPECIFICOI

CLASE Art 2.1.33 OGUC ACTIV¡DAD ESCAIA Art. 2.1.35 OGUCg EOUIPAUIEMTO AI. 2,1,33 O,G,U.C
Distr. Añiculos aseo o hlglene

ACTIVIOAOES PROOUCT¡VASAn 2,1,28O,G,U,C DESfINO ESPECIFICO

INFRAESTRUCTUFdA OESTINO ESPECIFICO

PERMIT¡OO PROYECIADO PERMITIOO PROYECTADO
COEFICIENTE DE
CONSTRUCfIBILIDAD 2,5 0,20

OOEL CIENTE DE
OCUPACIÓN SUELO 0,70 0,20

COEFICIENTE DE OCUPACION
PISOS SUPERIORES DENSIDAD

ALTURA tllAXlMA EN METRO§ 21 6,45 AOOSAMIENfO 40% 37,01%

EErtr¡LNrtÍu

O¡SPOSIC¡ONES ESPECIAIESA LAS OUE SE ACOGE EL PROYECTO

1 '|

IJTORIZACIONES ESPECIALES L,G.U,C

An 122 4t1.121 At 55 o1ro

EDIF¡CIOS DE USO PUBLICO EI ruo

CUENTA CON ANIEPROYECTO APROBAOO Si NOV FECHA

ffir

oFlctNAs
LOCALES COMERCIALES

ESTACIONAMIENTOS

OTROS (ESPECIFICAR):
Bodega

I g

R,U.T.

6.- CARACTERISTICAS DEL PROYECTO

ESIAqIqNAMIENIOS

td.121 Art. 123

119

119,00
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6.5.. PAGO DE DERECHOS:
N¡VEL CANT SUPERF. DESTINO CLASIFIC M2 VALOR

1. P|SO 1 AAb 119,00 6.338.654
TOTALES 119,00 6.338.654

PRESUPUESTO 6.338.654
SUATOTAL DERECHOS MUNICIPALES o/6 95.080
DESCUENTO POR UNIOADES REPETIDAS c) 0
TOIAL DERECHOS MUNICIPALES 95.080
OESCUENTO 30% CON ¡NFORME FAVORASLE OE REVISOR INDEPENDIENfE C) 0
MONTO CONSIGANOO AL INGRESO BOLETA c) 0
fOfAL A PAGAR 95.080
GIRO INGRESO MUNICIPAL 4726672 FECHA 17t1112015

CONVENIO OE PAGO No FECHA VALOR $

Con este perm¡so la superficie totaledificada en la propiedad queda en:

El presente Pem¡so se aprueba en consider¿c6n al ART. '116 de la L.G.U. y C. Resp€cro del Cumplimie¡to de las normas uóanistjcas aplicabl€s al proyecto

Medllas de G€sti¡Jn y Cor¡Ld y Ubro de Obras deterán p€rman€cer en obra m¡entras se ejecute la consüucc¡ón. Esto último deb€É adjunbBo 8l momento de la
Recepc¡m F¡nal de Obr6.

-o

foda Obra de uóanizackh o ediñcación deberá ejecutárse con suj€ció0 esficta a lo9 planos, especiiicacionss técnicas y demas antecedent€s ap¡obados por a

o¡rccción de Obras l,lunicipales,

Profesiooa¡ Constructor Sr. Alfredo Solano Caslllo RUT 3.945.3894

El Fls€nb Pem¡so, +ru€ba MODIFICACIÓN DE PRoYECTO cm destino BODEGA (D¡stibucióo d€ artlculos de aseo e hEioe), incorporando 1 19 m2, a la
superñc¡e anteriom6ote aproba,a de 312,41 m2, otorgando un tolal de 431,41 m2.

El presente Permiso conforma un sector de bodega de elementos deporl¡vos y coc¡na, además de la ampliacioo de olicina comercial y bodega metálica

CARPETA N' 14/2014

LINA SAN
tc T

6

PSG / C8L

i, .'

DIRECTOR DE OBRAS MU IPALES

431,41

1

2
La nomas de edificación conten¡das en la Loy General, normas tecnicas y demás Reglamentos relac¡onadG co¡l la construcción son de exclusiva responsabilldad
de los Prolesio¡ales Patrocinantes del proyeclo.

3

4

oeb€rá soi¡citar Recepción F¡nal de Obras Antes de ser habitada o destinada a uso alguno.

El presente perm¡so o una cop¡a de esle plastificada deberá egtar expu€sto en un lugar visible durante ¡a eiecución de la obra

5 Este p€miso caducará automalc€menle a los tres años conc€d¡do si no se hubi€ren inic ado las Obras.

7

I

íÍ l:I

NOTAS : soLo PARA struActoNES ESpEc|ALES DE LA AUToRtzActóN

*,

¿:

1't9,00 Bod.gr

10

11
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